
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 18, primer párrafo; 20, fracción XXXVIII; 24, párrafos 

primero, segundo y tercero; 93, primer párrafo, 97 y 99; y se adicionan un párrafo cuarto al artículo 24 y un 
párrafo cuarto al artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 18. La Comisión tendrá como Órgano de Gobierno a una Junta de Gobierno, que será la 

máxima autoridad del organismo y estará integrada por los titulares de las secretarías de la Defensa 
Nacional; Hacienda y Crédito Público; Bienestar; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultura 
y Desarrollo Rural; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y Turismo; de la Comisión Nacional del Agua, 

así como del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

... 

... 

... 

Artículo 20. ... 

... 

I. a XXXVII. ... 

XXXVIII. Participar en la delimitación territorial, el ordenamiento y la elaboración de planes territoriales 

que lleven a cabo la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Turismo, la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural u otras dependencias; 

XXXIX. a XLI. ... 

Artículo 24. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se coordinará con la Secretaría y con la participación de 
la Comisión, en su caso, para el cumplimiento de los objetivos de la Ley y, particularmente, en los 
siguientes aspectos: 

I. a IX. ... 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no otorgará apoyos o incentivos económicos 

para actividades agropecuarias en zonas deforestadas o para aquellas que propicien el cambio de uso de suelo 
de terrenos forestales o incrementen la frontera agropecuaria, para tal fin, se entenderán por 
actividades agropecuarias las definidas como tales en el artículo 3, fracción I de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural establecerán el instrumento de información que permita identificar los terrenos forestales o 

predios agropecuarios. 

La Secretaría y la Comisión celebrarán convenios con otras instancias del gobierno federal que 
destinen apoyos para el desarrollo del sector rural a fin de cumplir los objetivos de esta Ley y evitar la 
deforestación y degradación. 

Artículo 93. La Secretaría solo podrá autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base 
en los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales 
demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de 
los suelos, la capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en 

su captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 



... 

... 

Tratándose de terrenos ubicados en territorios indígenas, la autorización de cambio de uso de suelo además 
deberá acompañarse de medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, 
en los términos de la legislación aplicable. Para ello, la Secretaría se coordinará con el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

Artículo 97. No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales donde 
la pérdida de cubierta forestal fue ocasionada por incendio, tala o desmonte sin que hayan pasado 20 años 

y que se acredite a la Secretaría que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, mediante 
los mecanismos que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 99. La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural la política de uso del suelo para estabilizar su uso agropecuario, desarrollando 
prácticas sustentables, evitando que la producción agropecuaria crezca a costa de los terrenos forestales. 

Las diversas instancias del gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios no 

otorgarán apoyos o incentivos económicos para actividades en terrenos forestales cuyo cambio de uso de suelo 
no haya sido autorizado por la Secretaría. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- 
Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Edgar Guzmán Valdez, Secretario.- Sen. Lilia 
Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de abril de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
Dávila.- Rúbrica. 

 


